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LI URBINA BAHAMONDE 
SECRETARIA ( S) 

2. - DESIGNASE, comí s í ón de recepción y evaluación de ofertas a un 
profesional de dicha unidad, los cuales deben presentar la propuesta 
al señor Alcalde de la comuna para su aprobación. 

1.- PUBLIQUESE, en el portal chile compra bajo modalidad de Licitación 
Pública ID 2730-48-LE18: COMPRA DE BASE ESTABILIZADA DEL 2018. Con 
cargo a Fondos Municipales, Centro de Costos 02. 02. 02 cuenta Nº 
22.04.016 Materias Primas y Semi Elaboradas. 

DECRETO: 

El articulo N°77 de la Ley 18. 883 " Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales"; La sesión Ordinaria Nº52 del 13/12/2016 
del Concejo Municipal, donde se aprueba el presupuesto Municipal año 
2018; Ley de Compras Públicas, y el uso de las faculta des que me 
confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO 15 de Marzo del 2018.- 

1~3 DECRETO Nº 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS 


